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Introducción  

 
“Gestión, Seguimiento y Cambios de Actividades contenidas en el Plan y Calendario Integral 

del Proceso Electoral Federal 2017-2018” muestra la relación de cambios solicitados por las 

Unidades Responsables y sus dictámenes respectivos.  

La aprobación o rechazo de un cambio solicitado dependerá del cumplimiento o no con los 

criterios previstos1 en la “Metodología del Seguimiento al Plan y Calendario Integral del Proceso 

Electoral Federal 2017-2018” y con lo establecido en el Reglamento de Elecciones: 

“73. Los planes integrales y calendarios deben prever la posibilidad de incluir, modificar o 
eliminar actividades sujetas al impacto del cumplimiento de obligaciones constitucionales, 
legales, mandatos jurisdiccionales o cambios presupuestales, permitiendo en todo caso 
redimensionar, controlar y ajustar todas las fases del proceso electoral respectivo”. 
 

El documento muestra los cambios solicitados por las Unidades Responsables en el período 

correspondiente del 18 de enero de 20182 al 23 de febrero de 2018. 

 

 

 

 

 

  

                                                             
1 “Durante el Proceso Electoral resultará necesario que las Unidades Responsables 1) Incorporen nuevas actividades, 2) 
Desincorporen o 3) Modifiquen las ya existentes en el PyCIPEF, en atención a obligaciones constitucionales, legales, mandatos 
jurisdiccionales o cambios presupuestales.” (Metodología del Seguimiento al Plan y Calendario Integral del Proceso Electoral 
Federal 2017-2018, 2017: 11). 
2 El 17 de enero de 2018 se realizó el corte que sirvió de referencia para el “Tercer Informe del Seguimiento al Plan y Calendario 
Integral del Proceso Electoral Federal 2017-2018, correspondiente al periodo del 05/12/17 al 17/01/18” presentado en la 
Segunda Sesión Extraordinaria de la Comisión de Capacitación y Organización Electoral del 24 de enero de 2018.  
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Cambios solicitados por las Unidades Responsables después del 18 de enero de 2018 

 
Cuadro 1. Cambios Solicitados 

Total de cambios solicitados Cambios aprobados Cambios rechazados 
8 8 0 

 
 

Cuadro 2. Tipos de solicitudes 

Unidad Responsable  
Solicitudes 
de cambios 

a actividades 
existentes 

Solicitudes de 
desincorporación 

de actividades 

Solicitudes de 
incorporación 

de nuevas 
actividades 

Coordinación de Asuntos Internacionales 2 0 0 

Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales 2 0 0 

Dirección Ejecutiva de Organización Electoral 2 0 0 

Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores 2 0 0 
Totales 8 0 0 

 
 

Cuadro 3. Tipos de cambios  

Unidad Responsable  
Tipo de cambio 

Fecha Redacción Tipo de 
entregable 

Coordinación de Asuntos Internacionales 2 0 0 

Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales 2 0 0 

Dirección Ejecutiva de Organización Electoral 1 1 0 

Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores 2 0 0 
Totales 7 1 0 
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Solicitudes de cambios 
 
Coordinación de Asuntos Internacionales (CAI) 

Solicitud de cambio a actividades existentes 

Tipo de cambio: Fecha Actividad a cambiar: 11.1.1.3 

Actividad: 11.1.1.3 Emitir y difundir convocatoria dirigida a instancias interesadas en obtener apoyo 
financiero del Fondo de Apoyo para la Observación Electoral 

Fecha actual: Fecha de inicio: 01/10/2017 Fecha de término: 31/01/2018 Fecha crítica: 05/01/2018 

Fecha de modificación: Fecha de inicio: 01/10/2017 Fecha de término: 15/03/2018 Fecha crítica: 15/02/2018 

Justificación de la Unidad 
Responsable: 

Derivado de modificaciones solicitadas por otra de las instituciones parte del Fondo, se están 
haciendo ajustes finales a la Convocatoria, razón por la cual no se cuenta con el documento 
definitivo para poder publicarlo. 
Por lo anterior, se solicita el ajuste de las fechas para la publicación y difusión de la 
Convocatoria a fin de alinearlas con los plazos acordados por las instituciones que forman 
parte de este Fondo. 

Dictamen: Aprobado 

Justificación del dictamen: 

De acuerdo a la información proporcionada por la Unidad Responsable la solicitud de 
modificación de los plazos para llevar a cabo esta actividad no pone en riesgo la administración 
y operación del Fondo de Apoyo para la Observación Electoral 2017- 2018. Por lo que, cumple 
con los criterios previstos en la Metodología del Seguimiento al Plan y Calendario Integral del 
Proceso Electoral Federal 2017-2018. 

Fecha de solicitud de la UR: 26 de enero de 2018 Fecha de dictamen: 29 de enero de 2018 

 

Solicitud de cambio a actividades existentes 

Tipo de cambio: Fecha Actividad a cambiar: 11.1.1.4 

Actividad: 11.1.1.4 Emitir dictamen acerca de los proyectos presentados para recibir apoyo financiero del 
Fondo de Apoyo para la Observación Electoral 

Fecha actual: Fecha de inicio: 01/11/2017 Fecha de término: 28/02/2018 Fecha crítica: 16/02/2018 

Fecha de modificación: Fecha de inicio: 01/11/2017 Fecha de término: 30/04/2018 Fecha crítica: 16/03/2018 

Justificación de la Unidad 
Responsable: 

Derivado de modificaciones solicitadas por otra de las instituciones parte del Fondo, se están 
haciendo ajustes finales a la Convocatoria, razón por la cual no se cuenta con el documento 
consensado para poder ser publicado. Esta situación impacta directamente en la emisión del 
dictamen del Comité Técnico de Evaluación y la entrega de recursos a las organizaciones 
beneficiadas. 
En este sentido, se solicita el ajuste de las fechas para la emisión del dictamen del Comité 
Técnico de Evaluación respecto de los proyectos presentados por las organizaciones 
interesadas en recibir apoyo financiero del Fondo, a fin de alinearlas con los nuevos plazos 
establecidos en el proyecto de Convocatoria. 

Dictamen: Aprobado 

Justificación del dictamen: 

De acuerdo a la información proporcionada por la Unidad Responsable la solicitud de 
modificación de los plazos para llevar a cabo esta actividad no pone en riesgo la administración 
y operación del Fondo de Apoyo para la Observación Electoral 2017- 2018. Por lo que, cumple 
con los criterios previstos en la Metodología del Seguimiento al Plan y Calendario Integral del 
Proceso Electoral Federal 2017-2018. 

Fecha de solicitud de la UR: 26 de enero de 2018 Fecha de dictamen: 29 de enero de 2018 
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Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales (UTVOPL) 
 

Solicitud de cambio a actividades existentes 

Tipo de cambio: Fecha Actividad a cambiar: 26.5.1.1 

Actividad: 26.5.1.1. Dar seguimiento a la designación de los Consejeros Municipales y Distritales del OPL 

Fecha actual: Fecha de inicio: 01/09/2017 Fecha de término: 31/01/2018 Fecha crítica: 31/01/2018 

Fecha de modificación: Fecha de inicio: 01/09/2017 Fecha de término: 30/04/2018 Fecha crítica: 30/04/2018 

Justificación de la Unidad 
Responsable: 

Derivado de la determinación del Consejo General del INE en relación con la homologación 
de plazos, así como por los ajustes presupuestales por parte de algunos OPL, éstos hicieron 
modificaciones en cuanto a los plazos correspondientes a la designación e instalación de sus 
órganos desconcentrados, especialmente, a nivel municipal. Tal es el caso que en Jalisco, 
Puebla, Tabasco y Tlaxcala, se prevé la instalación de los órganos desconcentrados entre 
febrero y abril de 2018, conforme a los plazos que ellos mismos han determinado. En razón 
de ello, resulta necesario ajustar los plazos previstos originalmente en PYCIPEF, en función 
de las determinaciones de los OPL. 

Dictamen: Aprobado 

Justificación del dictamen: 
El cambio solicitado responde a los plazos establecidos por los OPL de Jalisco, Puebla, 
Tabasco y Tlaxcala, mismos que corresponden a la designación e instalación de los órganos 
desconcentrados. Por lo que, cumple con los criterios previstos en la Metodología del 
Seguimiento al Plan y Calendario Integral del Proceso Electoral Federal 2017-2018. 

Fecha de solicitud de la UR: 19 de febrero de 2018 Fecha de dictamen: 21 de febrero de 2018 

 
Solicitud de cambio a actividades existentes 

Tipo de cambio: Fecha Actividad a cambiar: 26.4.1.2 

Actividad: 26.4.1.2 Dar seguimiento a la designación de los Consejeros Municipales y Distritales del OPL 

Fecha actual: Fecha de inicio: 01/09/2017 Fecha de término: 31/01/2018 Fecha crítica: 31/01/2018 

Fecha de modificación: Fecha de inicio: 01/09/2017 Fecha de término: 30/04/2018 Fecha crítica: 30/04/2018 

Justificación de la Unidad 
Responsable: 

Derivado de la determinación del Consejo General del INE en relación con la homologación 
de plazos, así como por los ajustes presupuestales por parte de algunos OPL, éstos hicieron 
modificaciones en cuanto a los plazos correspondientes a la designación e instalación de sus 
órganos desconcentrados, especialmente, a nivel municipal. Tal es el caso que en Jalisco, 
Puebla, Tabasco y Tlaxcala, se prevé la designación de los órganos desconcentrados entre 
febrero y abril de 2018, conforme a los plazos que ellos mismos han determinado. En razón 
de ello, resulta necesario ajustar los plazos previstos originalmente en PYCIPEF, en función 
de las determinaciones de los OPL. 

Dictamen: Aprobado 

Justificación del dictamen: 
El cambio solicitado responde a los plazos establecidos por los OPL de Jalisco, Puebla, 
Tabasco y Tlaxcala, mismos que corresponden a la designación e instalación de los órganos 
desconcentrados. Por lo que, cumple con los criterios previstos en la Metodología del 
Seguimiento al Plan y Calendario Integral del Proceso Electoral Federal 2017-2018. 

Fecha de solicitud de la UR: 19 de febrero de 2018 Fecha de dictamen: 21 de febrero de 2018 
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Dirección Ejecutiva de Organización Electoral (DEOE) 
 

Solicitud de cambio a actividades existentes 

Tipo de cambio: Fecha Actividad a cambiar: 5.1.1.3 

Actividad: 5.1.1.3 Supervisar la producción de la documentación electoral para el ejercicio del voto de 
los mexicanos que residen en el extranjero 

Fecha actual: Fecha de inicio: 01/01/2018 Fecha de término: 15/03/2018 Fecha crítica: 28/02/2018 

Fecha de modificación: Fecha de inicio: 01/01/2018 Fecha de término: 30/04/2018 Fecha crítica: 15/03/2018 

Justificación de la Unidad 
Responsable: 

Se solicita modificar la fecha de término de la actividad, en virtud de que no se han definido 
las candidaturas independientes, en consecuencia, no se puede dar inicio a la impresión de la 
documentación electoral con emblemas. 

Lo anterior obedece a que con la Resolución INE/CG386/2017 con fecha 28 de agosto de 
2017, se modificó la fecha límite para la aprobación del registro de candidaturas, quedando 
establecida a más tardar el 29 de marzo de 2018, la cual es posterior a la fecha de término 
señalada actualmente en la actividad. 

Dictamen: Aprobado 

Justificación del dictamen: 

Con fundamento en el ACUERDO DE LA COMISIÓN TEMPORAL DEL VOTO DE LOS 
MEXICANOS RESIDENTES EN EL EXTRANJERO DEL CONSEJO GENERAL DEL 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE, EN CUMPLIMIENTO DEL PUNTO 
CUARTO DEL ACUERDO INE/CG49/2018, SE APRUEBA EL “PROCEDIMIENTO PARA LA 
INTEGRACIÓN Y ENVÍO DEL PAQUETE ELECTORAL POSTAL, Y RECEPCIÓN DEL 
SOBRE-POSTAL-VOTO, PROCESOS ELECTORALES FEDERAL Y LOCALES 2017-2018, 
INE/CVMRE-04SE:21/02/208 aprobado por la Comisión Temporal del Voto de los Mexicanos 
Residentes en el Extranjero, en la Segunda Sesión Extraoridnaria, del miércoles 21 de febrero 
de 2018.  
En su considerando “TERCERO. Motivos para aprobar el procedimiento para la integración y 
envío del Paquete Electoral Postal, y recepción del Sobre-Postal-Voto, para los Procesos 
Electorales Federal y Locales 2017-2018”, en el punto 1, “Producción y entrega de 
documentación y materiales que conforman el PEP”, se menciona que:  
“El INE —a través de la DECEyEC, la DEOE y la DERFE— y los OPL, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, serán las instancias encargadas de producir la documentación y los 
materiales electorales que conforman el PEP, así como su entrega en tiempo y forma. 

A más tardar el 30 de abril de 2018, las áreas referidas y conforme a sus competencias, deberán 
entregar el Sobre-PEP, el Sobre-Postal-Voto, los Sobres-Voto y las Boletas Electorales para 
cada elección federal y local, el instructivo para votar y enviar el voto por la vía postal desde el 
extranjero, e información electrónica sobre las plataformas político-electorales y/o propuestas 
de candidaturas, partidos políticos y/o coaliciones”. 
Así como en su Anexo “Procedimiento para la integración y envío del Paquete Electoral Postal, 
y recepción del Sobre-Postal-Voto”, en el punto 3. “Producción y entrega de documentación y 
materiales que conforman el PEP” se establece que: 
    3.  Producción y entrega de documentación y materiales que conforman el PEP 

instancia 
responsable 

documentación y/o materiales que conforman 
el PEP 

periodo de 
entrega 

DEOE 
·    Boleta electoral Presidencia 

·    Boleta electoral Senadurías 

28.04.2018 al  

30.04.2018 
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Por lo que, cumple con los criterios previstos en la Metodología del Seguimiento al Plan y 
Calendario Integral del Proceso Electoral Federal 2017-2018. 

Fecha de solicitud de la UR: 19 de febrero de 2018 Fecha de dictamen: 21 de febrero de 2018 

 

Solicitud de cambio a actividades existentes 

Tipo de cambio: Redacción Actividad a cambiar: 5.1.1.3 

Dice: Supervisar la producción de la documentación electoral para el ejercicio del voto de los 
mexicanos que residen en el extranjero. 

Debe decir: Supervisar el diseño y la producción de la documentación electoral para el ejercicio del voto 
de los mexicanos que residen en el extranjero. 

Justificación de la 
Unidad Responsable: 

Previo al inicio de la producción de la documentación electoral, se deben elaborar los diseños 
necesarios para estar en condiciones de que puedan emitir el sufragio los mexicanos 
residentes en el extranjero, por lo que se solicita incluir en la redacción de esta actividad, la 
etapa del diseño de la documentación. 

Dictamen: Aprobado 

Justificación del 
Dictamen: 

Se solicita la inclusión de la palabra “diseño”, lo cual describe de forma más precisa los 
alcances de la actividad. Por lo que, el cambio solicitado cumple con los criterios previstos en 
la Metodología del Seguimiento al Plan y Calendario Integral del Proceso Electoral Federal 
2017-2018. 

Fecha de solicitud de la UR: 19 de febrero de 2018 Fecha de dictamen: 21 de febrero de 2018 
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Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores (DERFE) 
 

Solicitud de cambio a actividades existentes 

Tipo de cambio: Fecha Actividad a cambiar: 4.4.8.1 

Actividad: 4.4.8.1 Reincorporar a los ciudadanos rehabilitados por petición en Módulos de Atención 
Ciudadana 

Fecha actual: Fecha de inicio: 01/09/2017 Fecha de término: 22/02/2018 Fecha crítica: 22/02/2018 

Fecha de modificación: Fecha de inicio: 01/09/2017 Fecha de término: 16/03/2018 Fecha crítica: 16/03/2018 

Justificación de la Unidad 
Responsable: 

Debido a que en los días previos al cierre de la Campaña Anual Intensa y citas programadas 
posteriores, se observó un crecimiento inusitado de trámites en los Módulos de Atención 
Ciudadana, lo cual se vio reflejado en un incremento proporcional de casos de personas con 
antecedentes de suspensión de derechos políticos para ser analizados a través de SIIRFE 
Análisis Registral, así como de aquellos trámites que no pueden ser liberados a través de 
criterios de reincorporación, ya que para el procesamiento del trámite y su reincorporación al 
Padrón Electoral deben ser consultados con el Poder Judicial para  liberar o rechazar el 
trámite. 
Por lo anterior, se considera necesario ampliar la fecha de término y crítica de esta actividad 
al 16 de marzo del año en curso, a fin de evitar la vulneración de los derechos políticos de los 
ciudadanos y cumplir con lo establecido en el artículo 1 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y artículos 154, párrafo 3, y 155, párrafo 8, de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 
En Análisis Registral se tienen 506 registros que están en proceso de atención, mismos deben 
ser trabajados al 100% a la fecha que se propone, en virtud de que dichos trámites se 
encuentran en consulta con el Poder Judicial, para poder determinar su situación jurídica. 
Cabe señalar que se depende de una autoridad externa para poder liberar o rechazar un 
trámite es por ello que las Vocalías del RFE, deben de cumplir con los tiempos establecidos 
en el procedimiento para esperar respuesta de dicha autoridad, y en caso de no contar con 
respuesta del Poder Judicial poder liberar los trámites como procedentes. 
Es importante mencionar que esta modificación de conclusión de la actividad no pone en 
riesgo el proceso de depuración del Padrón Electoral, toda vez que las demás actividades 
concluyen a finales del mes de abril del año en curso, por lo que se estaría en posibilidad de 
que el Consejo General del INE apruebe el Acuerdo de validez y definitividad de la Lista 
Nominal de Electores Definitiva en tiempo y forma. 

Dictamen: Aprobado 

Justificación del dictamen: 

La solicitud de modificación de la fecha de término de esta actividad, no pone en riesgo el 
proceso de depuración del Padrón Electoral, toda vez que la actividad concluirá a mediados 
del mes de marzo del año en curso, por lo que se estará en tiempo y forma para que el Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral apruebe el Acuerdo de validez y definitividad de la 
Lista Nominal de Electores Definitiva. Por lo que, cumple con los criterios previstos en la 
Metodología del Seguimiento al Plan y Calendario Integral del Proceso Electoral Federal 2017-
2018. 

Fecha de solicitud de la UR: 21 de febrero de 2018 Fecha de dictamen: 21 de febrero de 2018 
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Solicitud de cambio a actividades existentes 

Tipo de cambio: Fecha Actividad a cambiar: 4.4.6.1 

Actividad: 4.4.6.1 Realizar el procesamiento de trámites y registros identificados con datos personales 
presuntamente irregulares, para definir su situación registral 

Fecha actual: Fecha de inicio: 01/09/2017 Fecha de término: 22/02/2018 Fecha crítica: 22/02/2018 

Fecha de modificación: Fecha de inicio: 01/09/2017 Fecha de término: 16/03/2018 Fecha crítica: 16/03/2018 

Justificación de la Unidad 
Responsable: 

Conforme el procedimiento vigente, el proceso para identificar trámites y registros con datos 
personales presuntamente irregulares, prevé otorgar las garantías de audiencia y legalidad 
establecidas en la Constitución a los ciudadanos identificados, para lo cual deben ser 
notificados y entrevistados en las Vocalías del Registro Federal de Electores de las Juntas 
Distritales Ejecutivas respectivas; la actividad evita la vulneración del Padrón Electoral con el 
ingreso de registros con datos de identidad falsos, asimismo permite identificar cuáles son los 
datos personales o identidad que le corresponde a los ciudadanos. 
Por lo anterior, y toda vez que en los días previos al cierre de la Campaña Anual Intensa y 
citas programadas posteriores, se sobrepasaron las estimaciones realizadas de trámites 
ingresados al componente de datos personales presuntamente irregulares, por lo cual se 
solicita ampliar la fecha de término y crítica, al 16 de marzo de 2018, a fin de estar en 
posibilidades de cumplir con esta revisión de manera exhaustiva. Lo anterior, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 126, párrafo 3, 127, y 132, párrafo 3, de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.   
Cabe señalar que se triplicó la cantidad que se estimó se atenderían al 22 de febrero llegando 
a 761 casos de Datos Personales Presuntamente Irregulares de los que se deben definir su 
situación registral. Es importante mencionar que este tipo de trámites, no ingresaron en un 
solo momento, sino, en días distintos de acuerdo a las fechas de atención en cada trámite a 
la posterior identificación, por lo cual, cada uno de ellos requiere de los tiempos específicos 
normados para su procesamiento, es decir, los periodos de atención finalizarían en momentos 
distintos, y con la modificación en la fecha, se estaría en condiciones de procesar la totalidad 
en tiempo y forma. 
Es importante señalar que esta modificación de conclusión de la actividad no pone en riesgo 
el proceso de depuración del Padrón Electoral, toda vez que las demás actividades concluyen 
a finales del mes de abril del año en curso, por lo que se estaría en posibilidad de que el 
Consejo General del INE apruebe el Acuerdo de validez y definitividad de la Lista Nominal de 
Electores Definitiva en tiempo y forma. 

Dictamen: Aprobado 

Justificación del dictamen: 

La solicitud de modificación de la fecha de término de esta actividad, no pone en riesgo el 
proceso de depuración del Padrón Electoral, toda vez que la actividad concluirá a mediados 
del mes de marzo del año en curso, por lo que se estará en tiempo y forma para que el Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral apruebe el Acuerdo de validez y definitividad de la 
Lista Nominal de Electores Definitiva. Por lo que, cumple con los criterios previstos en la 
Metodología del Seguimiento al Plan y Calendario Integral del Proceso Electoral Federal 2017-
2018. 

Fecha de solicitud de la UR: 21 de febrero de 2018 Fecha de dictamen: 21 de febrero de 2018 

 

 

 

 

 


